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Cuernavaca, Morelos, a enero de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver FINITM los autos del exPediente

administrativo número TJAI l2O2O, promovido Por

dCI POLICÍE NNSO ADSCRITO A ,

I.A DIRECCIóN DE VIAL DE LA SECRETARÍA DE

MUNICTPIO DE CUERNAVACA'SEGURIDAD PÚELTCE

MORELOST; y,

LTAN DO:

1.- Por auto de nueve de febrero de dos mil veinte, se

trámite la presentada Por ANABEL SALGADO

THIBUNAL DE JUSÍICIA ADTII{FNATMA

Dtr E5TADODË MONEIOS
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contra el C   EN SU CARACTER DE

POLICIA DE Y VIALIDAD DE LA SECRETANÍN OT

CIU CUERNAVACA, MORELOS, de quien reclama

infraccitín número  de fecha once deiAD0DitJirtlcqa nulidad de "1.- El
CERA SALA

instaurada en su

febrero del año dos vetnte." (sic); y como pretensión, solicita la

devolución de su licencia conducir que le fue retenida por la autoridad

como garantía; en

respectivo y registrar

cia, se ordenó formar el exPediente

Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se plazar a la autoridad demandada para que

dentro del término días produjera contestación a la demanda

el apercibimiento de ley respectivo. En ese

auto se concedió

devuelta la licencia

Morelos, a nombre

sión solicitada para efectos de que sea

nducir número  del Estado de

, misma que fue

retenida por la auto dad demandada.

2.- Una vez emplazado, por auto de doce de mazo de dos mil

veinte, se tuvo por presentado a    , en Su

carácrer de pOLICÍA RASO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍn vnl
DE t-A SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚeLICn DEL MUNICIPIo DE

CUERNAVACA; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 24
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interpuesta en Su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa

procesal opoftuna, escrito con el que Se ordenó dar vista a la promovente

para efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de veinte de agosto de dos mil veinte, se tuvo a

la parte actora dando contestación a la vista ordenada con relación a la

contestación de demanda.

4.- En auto de once de septiembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a'la hipótesis

señalada en el artículo 4L fracción II de la Ley de Justicia/Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las paftes. j¡..' 
.

f i", ,, '

' . ,. . 1!. --.'

5.- Por auto de catorce de octubre de dos mil veinte, se hizö"ä

constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del términÑ''[r,

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho TItl'

para hacerlo con posterioridad, en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- Es así que el treinta de octubre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las parteq ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QUê no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por Su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que las paftes los exhibieron por escrito; cerrándose la etapa

de instrucción que tiene por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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il
r.- Este Tribunal de Justici.d' Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de lo

dispuesto por los aftículos 109 bis de Constitución Política del Estado de

Iusticia Administrativa del Estado
:'

Morelos; L, 3, 85, 86 Y 89 de la

de Morelos, L, 4, 16, 18 inciso

Orgánica del Tribunal de Justicia

ón II inciso a), Y 26 de la LeY

inÉtrativa del Estado de Morelos.

j

II.- En términos de lo di
.:

ue*o en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Admin el Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los Puntos rtidos en el presente juicio.

rTßUNAL ÐË JUSNCN ADMINISTRATIVA

DE. ESTADO OE MORELOS

Asítenemos que, el lamado se hizo consistir en el acta de

, expedida a las diecisiete horas.s
u
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i^qfracción,\
öoh veinte

de tránsito fol

minutos, del de dos mil veinte , Por "

  " (sic) con de identificación , en su carácter

]EFtå" 6¿1J'A

,.Ir-,.q d€ " of, Motociclistd' (sic)

III.- La existencia

autoridad demandada 

POLICÍA RASO ADSCRITO

acto reclamado fue acePtada Por la

 , en su carácter de

LA DIRECCIÓN DE POLICÍN VNI DE LA

SECRETARIA DE SEGU D PÚELICN DEL MUNICIPIO DE

mento de contestar la demanda incoadaCUERNAVACA, MORELOS,

en su contra, pero además) uedó acreditada con el original del acta de

infracción de tránsito folio , expedida a las diecisiete horas con

veinte minutos, del oncel rero de dos mil veinte, exhibida por la

parte actora, a la cual se le

dispuesto por los aftículos

Procesal Civil del Estado de

la materia. (foja 09)

valor probatorio en términos de lo

37 fracción II, 490 Y 49L del Código

los de aplicación supletoria a la ley de

IV.- La autoridad demandada al comparecer al juicio, no hizo

valer causales de improcedencia en términos del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las
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partes en ju¡cio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Sin embargo, analizadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviede causal de improcedencia sobre la cual deba

pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a la seis

del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundadå V suficiente para declarar la nulidad del acta ffi,
infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido tu H*:

que, acta de infracción que se combate, no está debidamente fundadd y

motivado, toda vez que la misma autoridad no fundó su cornpetencia; es

decir, se duele que la autoridad demandada no fundó debidamente s'u 
'i

competencia.

Esto es así,ya que, una vezanalizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los a¡tículos L4, !6,2L, l15Yracciones 2 y 3, inciso h),

tL7 fracción IX párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; tI4 bis, fracción XIII de la Constitución Política del Estado

Libre y soberano de Morelos; !, 2, 3, 4, 5,6 fracciones IV, IX, X, XI, XII,

x[I, L6, 19, 20, 2I, 22 fracciones I a XLIX, 66 fracciones I, II, 67

fracciones I a V, 68,69, fracciones I a V, 70,74,77 fracciones I a VIII'

78,79,80,82, 83,84, 85 fracciones I a XI,86 fracciones I a V, y 89 del

Reglamento de Tránsito y vialidad para el Municipio de cuernavaca'

Morelos; señalando además como fundamento legal de su expedición el

aftículo 22 fracción )0/III del citado cuerpo normativo'

..J
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En el formato del acta de impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre de la autoridad de Tránsito Y

Walidad Municrpal que emite la

lo establecido en el artículo 6

rnfracción, de conformidad con

de Tránsito y Vialidad

para el Municipro de More:lol'(sic).

IV.- Titular Policía de Tránsito Y Vialidad;

x.- Pre tierra;
X.- Moto
XL- Auto
ru.-
nil.-

TNßUNAL DE JUÍICIA ADMI}¡ßTNATVA

08. ESTADO OE MORELOS
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Conforme al criterþ de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridarfi basado en tes¡s de jurisprudencia con

número 2a.lJ. LL5l2Of5, paia tener por colmado que la autoridad fundó

Su competencia,. eS necesariO que invOque el artículo, fracción, inciso o

Sub inciso, quq le otorgue ta atribución ejercida; Sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de 'Su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del artículo y fracciones citadas -artículo

6 del Reglamento aludido-, no está demostrado Çuê, como " of

Motociclistd'(sic), sea autoridad de tránsito y vialidad del municipio de

Cuernavaca, Morelos.
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Por lo que gj no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

, expedida el día once de febrero de dos mil veinte, toda vez de

que no citó el artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, que le dé la competencia de su actuación como " of.

Motociclistd', la autoridad demandada omitió cumplir con el

requisito formal exigido por la Constitución Federal al no haber

fundado debidamente su .competencia, por lo que su actuar

deviene ilegal.

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

demandada se ve robustecida con la contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó como "POLICÍA RASO"; denominación que

no se encuentra en el acta de infracción impugnada. x¡f:r*,.r
ril
J.¡, ; ì
...it It ,

;i{';'I

0", *n,llï:ï:n::fiï -ii;i::.:: i,ïi: ;':ÏäxIL 
*;s -

'rHBU¡lni ll
se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letra ÐE' ¡:

T.E¡..
dice:

Attículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entrende por:

XIIL- AGENTE. - Los elementos de tránsito y uialidad

encargados de vigrlar el cumplimiento del presente

Reglamento;

Sin embargo, este aftículo y fracción no pueden servir para

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el aftículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específicamente la fracción que le diera su

competencia; lo que deja en estado de indefensión a la actora, ya que

le arroja la carga de analizar cada fracción del artículo 5, para

determinar cuál de ellas es la que le da la facultad al * of, Motociclistd',

como autoridad municipal de Cuernavaca, Morelos, en materia de

tránsito y vialidad. Además de que. el citado artículo y fracciones no le

dan la competencia de su actuación como "of' Motociclistd'.
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N¡BUNAL DE JUsfl CIA ADMINFNATMA

DE. ESTADO DE MORETOS
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por lo que al no haber fundado debi(ãmente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado de .jà boleta de infracción de

tránsito de folio , expedida el día once,de febrero de dos mil

veinte, toda vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso,

en su caso, del Reglamento de Tránsito,y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que le dé la contpetencia de su actuación como

" of. Motociclistd', ta autoridad demahdada omitió cumplir con el

requisito formal exigido por la Cohstitución Federal al no haber

fundado debidamente su .otR"t"ncia, por lo que su actuar

deviene ilegal. i .'

¡: .'
, Bajo este contexto, con fuq.darn€nto en lo previsto en la fracción

"'.. 
' j"II del artículo 4 de la Ley de Justici$ Adñ'rinistrativa del Estado de Morelos,

: tl-,, , r- -- ,---, que en su parte conducente establece.: "Serán causas de nulidad de los

actos impugnados: .', II' omßión¡le los requisitos formales exigidos por
j-'- " :' - . 

,'.".'. " 
-.'/aè leyes, siempre que afecte lasrdefensas del partrcular y trascienda al

'; '- -'--:-;"sent¡do de /a resolución impugnada, inclusive la ausencia de

:ión, en'su caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidadiiísa y llana del acta de infracción de

tránsito fotio 3, erpe@a a las diecisiete horas con veinte
-s

minutos, del once de febrero de. tios mil veinte, por "  

" (sic) con número de identiiicación , en su carácter de "of'

Motociclistd'de la Dirección de Pplicía Vial de la Secretaría de Seguridad
!

Pública del Municipio de Cuernavapa, Morelos'
:
:i

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio,

se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo'

En función de lo anterior, y considerando que por auto de

diecinueve de febrero de dos mil-veinte, la Sala de instrucción concedió la

suspensión solicitada para efectos de que sea devuelta la licencia para

conducir número  del EstadO de Morelos, a nombre de

 , la cual fue retenida por la autoridad
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demandada y que en comparecencia de dieciocho de marzo del año en

curso, la misma fue entregada a la interesada, se tiene por satisfecha la

pretensión de la enjuiciante, por lo que se ordena el archivo del presente

asunto como total y definitivamente concluido.

VII.- Se, levanta la suspensión concedida en auto de diecinueve

de febrero de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno eS competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución

SEGUNDO.- Son fundados los motivos de agravios hechos valer.

por   en contra de la autoridad demandada¡

pOLICÍA RASO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍn vnl DE l-A

SECREÏARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio '

expedida a las diecisiete horas con veinte minutos, del once de febrero de

dos mil veinte, por "    (sic), con número de

identificación , en su carácter de" of, Motociclistd' de la Dirección de

policía vial de la Secretaría de segur'ùcad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos; de conformidad con las aseveraciones expuestas en

el considerando VI de esta sentencia.

cuARTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

diecinueve de febrero de dos mil veinte'

-.-Þ.l-. i".. ;,1
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QUINTO.- Considerando que

de dos mil veinte, la Sala de in

para efectos de que sea

2 del Estado de

EXPEDTEN TE TJA/3 as/ 59/ 202 O

uto de diecinueve de febrero

cedió la suspensión solicitada

cia para conducir número

NßUNAI DE JUSNSA ADiIIIFNATMA

Dfl. ESTÁDODE MORELOS

la

noMbrc dC  

, la cual fue retenida autoridad demandada Y que en

comparecencia de dieciocho de el año en curso, la misma fuea

entregada a la interesada, se r satisfecha la Pretensión de lae

enjuiciante, por lo que se o

total y definitivamente conclu

NOTIFÍQUESE PE

Así por unanimidad

integrantes del Pleno del

; de Morelos, Magistrado

' ROQUE GONáLEZ CÊ

en Responsabilidades Ad

el rchivo del presente asunto como

ENTE.

lo resolvieron Y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

Magistrado M. en D. JOAQUIN

lar de la Quinta Sala Especializada

s; Magistrado M' en D. MARTÍN
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JASSO Dinz, Titular de

Licenciado GUILLERMO

Sala de Instrucción; Magistrado

CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licen

CAPETILLO, Secretaria

en Derecho HILDA MENDOZA

adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y Ponente en asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera

acuerdo número PTJA/OI

número doce, celebrada

de Instrucción, de conformidad con el

, tomado en la Sesión Extraordinaria

ía veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Licenciado

Cuafta Sala EsPecializa

L GARCÍA QUINTANA& Titular de la

en nsabilidades Administrativas; ante la

Licenciada en DiAz BARCENAS, Actuaria adscrita

a la Secretaria Ge de quien autoriza Y da fe, ante la

excusa calificada de y legal de la Licenciada ANABEL

ria Ge I de Acuerdos.I

TRI DEJ TNISTRATIVA
EN PLENO.DE ESTADO DE

MAGI DENTE

aa

EZ CEREZO

DE LA QUINTA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDADES

o

SALGADO

MINISTRATIVAS



M. EN D.
TITULAR DE I.A PRIM

LICE
TITULAR DE LA

LIC. EN D. HILDA
SECRETARIA HABILITADA EN
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oítz
rrusrRuccról,r

ARROYO CRUZ
gAr-A DE rNsTRuccróru

CAPETILLO
DE MAGISTRADA DE I-A

por ANABEL SALGADO CAPISTRAN, CONTTA

secnrrnnÍR DE SEGURJDADVIAL DE LA

m¡sma que es aprobada en sesión de Pleno celebrada

TERCERA SALA DE INSTRUCCION

EL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA SALA ESPECIALIZADA

EN AS

LIC. ENAS
ALA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
NOTA: Estas firmas corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
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de Morelos, en el

actos del POUCIA
expediente
RASO ADSCRITO DIRECCION

púaltcA DEL MUNIcIPIo DE

el trece de enero de dos m¡l ve¡nt¡
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